
Expediente: 3977/11-I5
Carátula: MEDINA EMILSE ANAHI C/ OSECAC C/ INCIDENTE DE EJECUCION DE HONORARIOS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648510 - MEDINA, EMILSE ANAHI-ACTOR/A
20169937444 - OSECAC (OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y, ACTIVIDADES CIVILES)-DEMANDADO/A
20232399806 - SANTUCHO PAZ, GUSTAVO-POR DERECHO PROPIO
27284768286 - ACOSTA, SILVINA MARCELA-POR DERECHO PROPIO
20286815848 - PETROS, GUILLERMO-PERITO
90000000000 - HADDAD, MIGUEL ALBERTO-PERITO
27265319446 - DOZETOS, MONICA-PERITO
27265319446 - VIZCARRA, GRISELDA MICAELA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3977/11-I5

*H102336041629*
H102336041629

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: MEDINA EMILSE ANAHI C/ OSECAC c/ INCIDENTE DE EJECUCION DE HONORARIOS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte.N°3977/11-I5.

Proveyendo la presentación de fecha 16/03/2026, realizada por la letrada Silvina Marcela
Acosta, por derecho propio:

San Miguel de Tucumán, 17 de marzo de 2026.

I.- Previo a librar la orden de pago peticionada, la interesada deberá adjuntar constancia actualizada
de ARCA y negatfiva del Registro de Deudor Alimentario.

II.- Se recuerda a la letrdada presentante que al día de la fecha se encuentra en vigencia el nuevo
Código de Rito (Ley N° 9531), por lo que todas las presentaciones que realice, deben ser
presentadas, dando íntegro cumplimiento con lo normado por los arts. 7 del CPCyCT (Ley N° 9531)
y 101 de la ley N° 5.233, (Requisitos de las presentaciones de Abogados y Procuradores. Los Tribunales no
proveerán las presentaciones de abogados y procuradores que no indiquen en forma precisa el carácter en
el que actúan, la representación que ejercen, ni consignen claramente sus nombres y apellidos y datos de
matriculación (matrícula, libro, tomo y folio)), bajo apercibimiento de no proveer las
presentaciones. (Art. 209 del CPCyCT).- 3977/11-I5 EJV

Actuación firmada en fecha 17/03/2026

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
25/03/2026 - 18:14:31


